
ACUERDO No' 174
Ssptiembre 2l de 2001

Por ol cual se autoriza la ¡nstalación de una protacción de bajo voltaje como
medida suplementaria en la sub-área de Norte de Santander'

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales y

reglameniar¡as, en espec¡al ias conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de
'19-94, la Resoluc¡ón ti-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nister¡o de Minas
v Eneroía. el Anexo qeneral de la ResoluciÓn CREG 025 de 1995' elAcuerdo
ilz ¿izoo't y segúñlo aprobado en la reun¡ón dsl c.N.o No. 160 del20 de
ssptiembrs de 2001 y ten¡endo en cuenta que:

1. El C.N.D. presentó al Consejo la situac¡ón eléctr¡ca del área Nordeste
y de la Sub-área de Norte de Santandor dentro del contexto del
análisis de Ia interconexión con Venezuela.

2. Que Termotasajero t¡ene programado un manten¡miento general
durante los meses de octubre y novlémDre

3. Qus mientras dure el manten¡miento de Termotasajsro se corrs r¡esgo
ds apagón en el ársa de Norte de Santander frente a la sal¡da de
cualouiér circuito de conex¡ón de ssta sub-área con el el rssto del SIN

4. Que una protección de bajo voltaje disminuye el r¡esgo de apagón en
las anteriores c¡rcunstancias

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar la instalación de una protección de bajo voltaje como
medida suplementaria én la sub-áraa de Norte de Santander, misntras sé
efectúa el mantenimiento de la planta de Termotasajero
SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

El Presidente,
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